
1.- DATOS GENERALES DE LA BUENA PRÁCTICA 
 

 
TITULO 
Proyecto de intervención Psicosocial con niñas, niños y jóvenes infractores de ley primerizos “Construyendo a 
Tiempo“. 
 
MUNICIPIO Y DEPARTAMENTO RESPONSABLE DE LA IMPLEMENTACIÓN  
Municipalidad de Peñalolen, Unidad de Seguridad Ciudadana, Programa Comuna Segura de la División de 
Seguridad Pública del Ministerio del Interior. 
 
AREA TEMÁTICA EN JUVENTUD ABORDADA 
Participación. 
 
COMUNA, CIUDAD Y REGIÓN 
Comuna de Peñalolén, Santiago, Región Metropolitana. 

 
 

2.- DESCRIPCIÓN DE LA BUENA PRÁCTICA 
 
PROYECTO DE INTERVENCIÓN PSICOSOCIAL CON NIÑAS, NIÑOS Y JÓVENES INFRACTORES DE LEY 
PRIMERIZOS “CONSTRUYENDO A TIEMPO“ 

  
RESUMEN 
Este proyecto trabaja con jóvenes en condición de infractores de ley primerizos en cuatro ámbitos de 
intervención integrando los ejes  individual, familiar,  de redes y grupal. En el contexto de este último se 
implementan talleres que trabajan en el desarrollo de las habilidades sociales de los jóvenes participantes. Cabe 
consignar que las temáticas de los talleres son propuestas por los integrantes del mismo grupo, quienes ocupan 
un rol activo en el diseño y planificación del taller. 
DESTINATARIOS Y/O USUARIOS 
Jovenes Infractores de ley en condicion de primerizos, pertenecientes a la comuna de Peñalolen. Derivados 
desde el Programa 24 Horas de la Direccion de Proteccion de la Familia (DIPROFAM) de Carabineros de Chile. 
OBJETIVOS DE LA BUENA PRÁCTICA 
¾ Otorgar a los jóvenes una instancia de  libre expresión  de sus ideas, a fin de brindar espacios en los 

cuales sean  actores protagonistas de los procesos que se llevan a cabo. 
¾ Brindar a los jóvenes un sentido de pertenencia a su sector. 
¾ Identificar e incluir los intereses que surgieran de los propios jóvenes en la elaboración y ejecución de 

los talleres. 
¾ Establecer mecanismos y espacios que  permitan la asociatividad de los jóvenes. 

CONTEXTO DE LA EXPERIENCIA 
Los Jóvenes en condición de infractores de ley  primerizos domiciliados en la comuna de Peñalolen no contaban 
con una red de apoyo que diera respuesta a sus necesidad de reinserción social, quedando aun mas  excluidos 
dentro de su comunidad; fuera del sistema educacional, en familias multiproblemáticas, sin canales adecuados 
para su derivación a redes de salud pertinentes  y con  falta de información respecto a las ofertas de programas 
de políticas publicas. 
FECHA DE INICIO 
Diciembre de 2005. 
ETAPAS DEL PROCESO  
¾ En un primer momento se realiza un filtrado de los listados que llegan al proyecto desde la DIPROFAM, 

para diferenciar aquellos que son vulnerados (que no son foco de atención de nuestro proyecto, por 
tanto derivados a la OPD de Peñalolen) de los jóvenes infractores de ley en calidad de primerizos. 



¾ Posteriormente,  una dupla psicosocial conformada por un trabajador social y un psicólogo  efectúan 
visitas domiciliarias que tendrán por fin establecer y generar un vínculo y alianza terapéutica  que 
permita una intervención adecuada. 

¾ Una vez creado el vinculo se les invita a formar parte del proyecto, cuya participación es de carácter 
voluntario, ésta consistirá en la asistencia a una intervención psicosocial la cual es guiada por un plan 
de intervención que contiene los objetivos, metas y actividades que se ejecutaran (atención individual, 
familiar y talleres). 

� La conformación de los talleres consideró una primera  etapa de convocatoria a 
los jóvenes en la que se realizaron reiteradas visitas domiciliarias. 

� Un segundo momento en el que se invitó a participar a una jornada de reflexión 
sobre temas atingentes a jóvenes, tanto a los beneficiarios del proyecto como a 
actores relevantes de la comunidad. En esta jornada se definieron las primeras 
propuestas de temáticas que los jóvenes requerían trabajar en los talleres, para 
esto se elaboraron de modo paralelo instrumentos que permitieran detectar y 
registrar estos intereses y necesidades. 

� Posterior a esto se realizó el levantamiento y coordinación  de las redes 
formales e informales de cada uno de los sectores en los cuales se trabaja; 
Peñalolen Alto, La Faena, Lo Hermida y San Luis.  

� Finalmente se ejecutaron durante el año 2006 cuatro talleres; Fútbol, Hip-Hop, 
Radio y Teatro. Actualmente existen tres grupos que trabajan cada uno en sus 
sectores en la modalidad de talleres que se definieron con las temáticas de 
Radio, Fútbol y taller de bandas Rock. 

ACTORES INVOLUCRADOS 
Al interior del Municipio 
El  proyecto se vincula con la red municipal; Dirección de educación; Dirección de salud; Unidad de Solidaridad; 
Previene (CONACE); Dirección de Desarrollo Comunitario; OPD (SENAME), Oficina de jóvenes, Programa Jefas 
de Hogar; Oficina municipal de intermediación laboral; Oficina de gestión comunitaria; Dirección de deportes y 
Oficina de mediación. 
 
Comunidad 
Junta de Vecinos Villa Galvarino el Sol; Centro de Salud Nueva esperanza de Lo Hermida; Junta de Vecinos El 
Parque I; Centro de desarrollo El Buen Samaritano. Estas organizaciones sociales facilitan sus sedes y 
equipamiento para el trabajo de talleres realizados por los grupos de jóvenes. Otras organizaciones juveniles 
que apoyan el proyecto participando en las actividades de los talleres mediante la facilitación de equipamiento y 
vinculación directa son: Centro Cultural Semillero artístico; organización Juvenil Corazones de Niños; y Grupo 
Hip Hop Descarga Subterránea. 
 
Red infancia y juventud 
Corporación Sagrada Familia y su Proyecto de reescolarización; Corporación Chile derechos y su proyecto de 
reescolarización EDUCATE; Asociación Chilena pro naciones Unidas y su Proyecto con Niños trabajadores; 
Corporación Cristo Joven y su Programa CIJ; Universidad internacional SEK y su proyecto de voluntariado 
estudiantil de apoyo psicológico.  
RESULTADOS LOGRADOS 
¾ Levantar grupos de jóvenes que se encontraban en situación de exclusión social, en la modalidad de 

talleres. 
¾ Levantar y establecer canales de comunicación permanentes con las redes de los sectores a los cuales 

pertenecen los jóvenes. 
¾ Visibilizar en la comunidad a los jóvenes de nuestro proyecto y  generar espacios de participación 

juvenil efectiva. 
¾ Realización de actividades tendientes a promover la responsabilización que le compete a la comunidad 

en las problemáticas relacionadas con jóvenes y principalmente con los usuarios de nuestro proyecto. 



¾ Llevar a cabo un trabajo enmarcado en la línea de la prevención, especialmente del inicio de una 
carrera delictual por parte de los beneficiarios del proyecto. 

¾ Generar un modelo de intervención con jóvenes que responde de manera efectiva a las 
particularidades de la comunidad y su territorio.  

COMENTARIO DE INJUV A LA BUENA PRÁCTICA 
La estrategia consiste en otorgarles un rol protagonico en la conformacion, diseño e implementacion  de los 
talleres grupales. Esto permite potenciar el desarrollo de  habilidades sociales e incrementar instancias en las 
que sea posible desplegar las capacidades de liderazgo que posee cada uno de los miembros del grupo, junto 
con permitir una lógica de trabajo orientada hacia el empoderamiento de los jóvenes en su comunidad, razón por 
la cual los talleres se ejecutan en cada uno de los  territorios (barrios) a los cuales los jóvenes pertenecen según 
sus domicilios. 
 
Cabe considerar que para el proyecto es fundamental potenciar la participación de los jóvenes inclusive previo a 
la conformación de los talleres, por lo que se les invita a jornadas de reflexión sobre problemáticas que  los 
afectarán directamente según fueran de sus intereses; junto a otros  actores relevantes de su comunidad y 
representantes de  organizaciones culturales, vecinales, deportivas, religiosas entre otras. 
DATOS DEL CONTACTO EN EL MUNICIPIO 
Nombre Cargo Fono/fax Email/web 
Regina Serrano 
Contreras  

------- Fono: 48 68 042 
Fax: 48 68 042 

rserrano@penalolen.cl 
construyendo@penalolen.cl 

 
 
 
 


